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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla, convertido transitoriamente en
Juzgado Octavo de Pequeñas causas y Competencia Múltiple de Barranquilla.

RADICACIÓN 080014189008-2022-00072-00
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: JOSE LUIS RODRIGUEZ MADERO, C.C. 72.329.593
DEMANDADO: RUTH PIEDAD ECHVARRIA CAMPUZANO C.C. 1.110.538.901

INFORME SECRETARIAL:
Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo, con solicitud de SECUESTRO
del vehículo de PLACA: GWQ767 MARCA: MAZDA TIPO: CAMIONETA, LINEA: CX30
MODELO: 2022 CARROCERIA: WAGON COLOR: BLANCO NIEVE PERLADO No. DE
CHASIS: 3MVDM2W7ANL109175 No. DE MOTOR: PE40706214 registrado ante la
Secretaría Municipal de Tránsito y Transporte de Ibagué,.
Sírvase proveer.

Barranquilla, Marzo 27 de 2023.

SALUD LLINAS MERCADO
SECRETARIA

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE.
BARRANQUILLA, MARZO (27) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).

Visto el informe que antecede y por estar conforme a derecho la solicitud de la parte
demandante, según el numeral 8° del artículo 595 del C.G.P., este despacho, procede a
decretar la diligencia de inmovilización del vehículo de PLACA: GWQ767 MARCA: MAZDA
TIPO: CAMIONETA, LINEA: CX30 MODELO: 2022 CARROCERIA: WAGON COLOR:
BLANCO NIEVE PERLADO No. DE CHASIS: 3MVDM2W7ANL109175 No. DE MOTOR:
PE40706214 registrado ante la Secretaría Municipal de Tránsito y Transporte de Ibagué.

En consecuencia, este Despacho

R E S U E L V E:

1.- Decretar la práctica de la diligencia de inmovilización del vehículo de PLACA: GWQ767
MARCA: MAZDA TIPO: CAMIONETA, LINEA: CX30 MODELO: 2022 CARROCERIA:
WAGON COLOR: BLANCO NIEVE PERLADO No. DE CHASIS:
3MVDM2W7ANL109175 No. DE MOTOR: PE40706214 registrado ante la Secretaría
Municipal de Tránsito y Transporte de Ibagué, de propiedad de la demandada RUTH
PIEDAD ECHAVARRIA CAMPUZANO, Identificado con C.C. 1.110.538.901.

2. Por secretaría ofíciese en tal sentido a las autoridades competentes (POLICIA
NACIONAL DE AUTOMOTORES – SIJIN-MEBAR) con el objeto de que inmovilicen el
vehículo automotor de las características mencionadas.

3. Una vez inmovilizado colocarlo a disposición de éste Juzgado, en el parqueadero
autorizado por la Seccional donde realice la inmovilización del vehículo de PLACA:
GWQ767 MARCA: MAZDA TIPO: CAMIONETA, LINEA: CX30 MODELO: 2022
CARROCERIA: WAGON COLOR: BLANCO NIEVE PERLADO No. DE CHASIS:
3MVDM2W7ANL109175 No. DE MOTOR: PE40706214 registrado ante la Secretaría
Municipal de Tránsito y Transporte de Ibagué, de propiedad de la demandada RUTH
PIEDAD ECHAVARRIA CAMPUZANO, Identificado con C.C. 1.110.538.901.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS RAUL ROCHA PABA
JUEZ

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico .
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Firmado Por:

Carlos Raul Rocha Paba

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 008 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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